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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso para continuar con el trámite 

de notificación pertinente respecto del afectado BENJAMÍN VÉLEZ ÁNGEL. 

Sírvase proveer.  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 136 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente, observa el Despacho que el documento de identidad del afectado 

BENJAMÍN VÉLEZ ÁNGEL, según información1 allegada en la subsanación de 

la demanda por parte de la Fiscalía 42 DEEDD, se encuentra cancelado por 

muerte. Sin embargo, el ente acusador no aporta el certificado de defunción del 

mismo.  

En tal virtud, se ordenará oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

que allegue el certificado de defunción del señor BENJAMÍN VÉLEZ ÁNGEL. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: OFICIAR la Registraduría Nacional del Estado Civil para que aporte 

el certificado de defunción del señor BENJAMÍN VÉLEZ ÁNGEL, C.C. No. 

2.418.719. 

                                                           
1 PDF 25 folio 22 



 

 

CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO  

JUEZ 
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